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BANDO 
 

REAPERTURA DEL MERCADILLO 

 
David Álvarez Yanguas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Castejón (Navarra) 

 

 HACE SABER: 

 

 En aplicación de la Orden SND/399/2020 de 9 de mayo, se 

informa de la reapertura del mercadillo el próximo lunes día 18 de 

mayo. 

 

Debido a la situación de crisis sanitaria provocado por el COVID-

19, tanto comerciantes como usuarios/as deberán cumplir las medidas 

de seguridad e higiene recomendadas por las autoridades sanitarias. 

Entre ellas: 

 

- Obligación de seguir el itinerario de acceso y salida 

establecido para el mercadillo. 

- Obligación de guardar la distancia de seguridad. 

- Evitar tocar mobiliario y género. 

- Entrar a los puestos de forma ordenada y respetando las 

indicaciones. 

- No pararse hablar en grupos e intentar que la compra sea 

fluida para favorecer la actividad del mercadillo. 

 

NOTA:  

 

- Cualquier incumplimiento podrá ser sancionado por la autoridad 

competente. Si no se cumplen las normas establecidas, el Ayuntamiento 

está dispuesto a revocar esta decisión de forma inmediata. 

 

Castejón, 14 de mayo de 2020. 

 
                          EL ALCALDE-PRESIDENTE 

 

 

 

                          David Álvarez Yanguas 
 

 

  

 


